
Estimado Solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500016917, ingresada 

el 16 de junio del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, 

y a través de la cual requirió:  

“Listado de productores independientes de energía (PIES) en el Estado de Sonora. 

 

De contar con la información se requiere también datos de contacto de cada productor pues 

se pretende solicitar la cantidad de combustibles fósiles consumidos anualmente (2010-

2016) con la intención de calcular las emisiones de gases de efecto invernadero provenientes 

de la generación de energía eléctrica en el Estado de Sonora.” (Sic)  
 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 133, 134 

y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en 

la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 

Mayorista, a través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado Eléctrico 

Mayorista, se hace de su conocimiento la respuesta a la solicitud de información con los 

datos a la fecha: 

Los Productores Independientes de Energía del Estado de Sonora son: 

1. Fuerza y Energía de Hermosillo, S.A de C.V. 

2. Fuerza y Energía de Naco Nogales, S.A de C.V. 

Le informamos que el administrador de los Contratos de Producción Independientes es la 

empresa CFE Generación V, Empresa Productiva del Estado, por lo que CENACE no 

cuenta con la información adicional que solicita. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 


